
PUCAMINO,Noviembre 21 de 1986.- 

Al ~Sor 

Intendente Municipal 

DI.JORGE E.VOUNC 

SU DESPACHO .-  

0o mi más atento consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la aIDENANZA quo 

este N.Cuarpo aprobó por unanimidad en al Primera Sesión Ordinaria -

de Prórroga realizada el dfe 15 de Noviembre del cte.ailoa al conside-

rar el Ixpediento:0-302-86 D.C.eleva Lxpte.G-147-S5 GA.:CIA CATALINA-

C.DE 

Sancionándoes la siguiente: 

O ::DENAN2A: 

AIJICULO 1°-  Istmoe a la SEÑOMA CATALINA C.DI GA:ICIA,del pago do -- 
  los importe* que adeuda en concepto de las Tasas por -- 
Alumbrado,timpiesa y Conservación de le pfa P4blice y Servicios Sani 
tapias -Cta.N! 3577-000-01-,correspondiente e los Ejercicios 1985/-- 
1986.del inmueble de su propiedad sito en calle Gral.Alvear 1923 é de-
esta ciudad e cuya nominación catastral es la siguiente:Circunscrip-
ción 1 - Sección D - Manzana 219 - Parcelo 8 - Partida 07925 - Ins-
cripción de Dominio F° 972/74.- 

M'ACULO 2°-  Comuniques. el Departamento Ljocutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para su-- 

ludarlo atentamonts.- 

ONDLNAN2A U° 1277/86.- 
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